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DON ANTONIO J. MUÑECAS RODRIGO, SECRETARIO GENERAL  
DEL PLENO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA.-  
 

CERTIFICA.- Que de los antecedentes obrantes en esta Secretaría 
General del Pleno a mi cargo resulta que, en la Sesión Ordinaria celebrada el 
día 23 de julio de 2014, por el Pleno de ésta Excma. Corporación  se aprobó el 
acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
A.4 TURISMO, SECTORES ECONÓMICOS, COOPERACIÓN 

INSTITUCIONAL Y EMPLEO. 
 

A.4.1 Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad  2014: 
Municipios de Sta. Brígida y Telde y 2ª modificación de las Bases 
Reguladoras. 

 
 TEXTO DE LA PROPUESTA 
 

“En ejercicio de las competencias que la legislación del Régimen Local y 
disposiciones complementarias otorgan a esta Entidad, de forma relevante, los 
preceptos, actos y trámites que se infieren de los artículos, acuerdos y 
documentación que, entre otra, se analiza en la parte expositiva siguiente: 

 
1º El soporte documental de las actuaciones llevadas a cabo en el PLAN 

DE COOPERACION CON LOS AYUNTAMIENTOS para la anualidad de 2014 
está contenido en el expediente14.PCA.00.00 y en los específicos de cada 
actuación. 

2º El Acuerdo del Pleno de esta Corporación, de fecha 28 de febrero de 
2012, por el que se aprueba el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 
(PCA), anualidades 2012-2013, así como las Bases Reguladoras del Plan para 
el periodo 2012-2015, elevándose a definitivo en sesión ordinaria celebrada por 
el Pleno de fecha 30 de marzo de 2012. 

3º Las Bases Reguladoras del Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos 2012-2015. 

4º El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 23 de diciembre de 
2013, mediante el que se aprueba la modificación de las Bases que regulan el 
Plan de Cooperación con los Ayuntamientos para el periodo 2012-2015 y el 
Plan de Cooperación con los Ayuntamientos de 2014 correspondiente a los 
municipios de Agüimes, Mogán y Moya, así como, reservar la cuantía asignada 
para este ejercicio a los restantes Ayuntamientos de la Isla, hasta que se 
concreten las actuaciones a desarrollar en dichos municipios. 

5º El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 29 de enero de 
2014, mediante el que se aprueba el Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos de 2014 correspondiente a los municipios de Gáldar, Las 
Palmas de Gran Canaria y Santa María de Guía. 
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6º El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 28 de febrero de 
2014, mediante el que se aprueba el Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos de 2014 correspondiente a los municipios de Agaete, Artenara, 
Gáldar, Ingenio y Vega de San Mateo. 

7º El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 28 de marzo de 
2014, mediante el que se aprueba el Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos de 2014 correspondiente a los municipios de Firgas, Ingenio, 
San Bartolomé de Tirajana, Sta. Lucía de Tirajana, Sta. Mª de Guía, Telde, 
Teror y Valleseco. 

8º El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 25 de abril de 
2014, mediante el que se aprueba el Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos, bienio 2014-2015, correspondiente a los municipios de 
Agüimes, Mogán, Moya, La Aldea de San Nicolás, Tejeda, Telde, Valsequillo y 
Vega de San Mateo. 

9º El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 25 de abril de 
2014, mediante el que se autoriza el gasto plurianual del Plan de Cooperación 
con los Ayuntamientos, bienio 2014-2015. 

10º Los Acuerdos del Pleno Corporativo, adoptados el día 26 de mayo 
de 2014, mediante el que se aprueba el Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos, bienio 2014-2015, correspondiente a los municipios de 
Artenara, Arucas, Sta. Mª de Guía, Telde y Valsequillo. 

11º Las propuestas de actuaciones realizadas por los Ayuntamientos de 
Sta. Brígida y Telde. 

12º Los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que se 
recogen en el informe de la jefatura administrativa del Servicio de Cooperación 
Institucional de fecha 8 de julio de 2014 y que ha sido revisado en conformidad 
por la Subdirectora General de lo Consultivo de la Asesoría Jurídica de la 
Corporación. 

13º El informe de fiscalización previa emitido por la Intervención General 
de esta Corporación de fecha 11 de julio de 2014. 

 
En base a los antecedentes expuestos y visto el dictamen favorable de 

la Comisión del Pleno de Turismo, Sectores Económicos, Cooperación 
Institucional y Empleo de fecha 14 de julio de 2014, se propone al Pleno: 

 
PRIMERO.- Aprobar el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos de 

2014 correspondiente a los municipios de Sta. Brígida y Telde relativo a las 
siguientes actuaciones:  

 

Municipio Nº de 
expediente Denominación de la actuación Presupuesto 

Aportación PCA 2014 

Cabildo Ayuntam 

Sta. 
Brígida 14.PCA.13.01 

Proyecto de muros, refuerzo de 
firme y señalización en carreteras 
locales. (Ctra. La Concepción  -El 
Gamonal, Ctra. al Cortijo y tramo 
acceso Ctra. Pino Santo Alto 
desde la GC-324) 

236.884,69 236.884,69 0,00 
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14.PCA.13.00 
RESERVADO STA. BRÍGIDA 
2014 109.614,27 109.614,27 0,00 

Total Sta. Brígida 346.498,96 346.498,96 0,00 

Telde 
14.PCA.17.04 

Mejora de Red Pluviales Telde 
(Jinámar, el Caracol, San 
Gregorio, la Herradura y distrito 
Costa). 

216.672,65 216.672,65 0,00 

Total Telde 216.672,65 216.672,65 0,00 

  Total General 563.171,61 563.171,61 0,00 

SEGUNDO.- Modificar las Bases que regulan el Plan de Cooperación 
con los Ayuntamientos, incluyendo una Base 15 bis con la siguiente redacción: 

 
<< Base 15 bis.- Aplicación de remanentes 
 
Los remanentes que se produzcan como consecuencia de bajas en la 

adjudicación de los contratos, por la anulación o la reducción de un proyecto, o 
de cualquier otro tipo que puedan surgir en cualquiera de las fases de la 
tramitación del Plan (elaboración, contratación y ejecución) revertirán en 
aquellos Ayuntamientos en que se hayan producido, todo ello sin perjuicio de lo 
estipulado en el apartado 4 de la Base13. Dichos remanentes, que tendrán que 
aplicarse dentro del ejercicio en el que se originan y en los términos 
establecidos en el Capítulo IV de las presentes Bases, podrán destinarse, por 
el siguiente orden de prioridad, a: 

1º.- Cubrir la pérdida de la aportación del Cabildo de Gran 
Canaria a las actuaciones ya aprobadas durante el periodo de 
vigencia del Plan derivada del incumplimiento de las normas de 
ejecución reguladas en la Base 16. 

2º.- Financiar modificaciones de contratos, certificaciones 
finales-liquidaciones, así como obras complementarias de las 
actuaciones incluidas en el Plan. 

3º.- Financiar nuevas actuaciones. 
 
En último término, llegado el 10 de diciembre, aquellos remanentes que 

no hubieran sido aplicados por el Ayuntamiento correspondiente a los destinos 
mencionados, podrán ser asignados por el Cabildo Insular a satisfacer el 
apartado 1º de la anterior prelación de cualquier otro municipio de la Isla. 

En el supuesto de no poderse aplicar los remanentes en el ejercicio 
presupuestario en el que se originan, los remanentes quedarán en situación de 
disponible anulándose dichos créditos con la liquidación del presupuesto.>> 

 
TERCERO.- Sin perjuicio del asesoramiento técnico y jurídico que el 

Cabildo de Gran Canaria preste a los municipios, éstos serán responsables de 
los permisos, autorizaciones y licencias que se precisen para la ejecución de 
las actuaciones incluidas en el Plan. 
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CUARTO.- Serán de aplicación, además de las Bases Reguladoras del 
Plan, las normas de carácter general y sectorial que corresponda en particular 
a cada actuación. 

 
QUINTO.- Realizar los trámites de Información y Exposición Pública 

preceptivos en este expediente, de conformidad con el artículo 32 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 
SEXTO.- Facultar al Sr. Consejero de Área de Cooperación Institucional 

y Solidaridad para realizar los trámites que se precisen hasta la culminación del 
presente expediente, incluida la transferencia de la competencia a los 
Ayuntamientos que validen los requisitos reglamentariamente establecidos. 

 
SÉPTIMO.- Los acuerdos adoptados bajo el presente asunto se 

convertirán en definitivos de no existir alegaciones y/o reclamaciones contra los 
mismos. 

 
OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Ayuntamientos 

afectados.” 
 
Sometida a votación la propuesta explicitada, toda vez que abierto turno 

de debate por la Presidencia no tiene lugar intervención alguna, aquella es 
aprobada por 27 votos a favor y 1 abstención (de la Consejera del Grupo 
Político PSC-PSOE Dª Nayra Alemán Ojeda, por ausencia), lo que implica 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.  

 
Y para que así conste, con la advertencia prevista en el art. 206 del 

R.O.F. de que esta acta no ha sido aprobada y, por tanto, a reserva de los 
términos que resulten de su aprobación, se expide la presente certificación, de 
orden y con el visto bueno del Excmo. Sr. Presidente y sello de la Corporación, 
en Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de julio de dos mil catorce. 

      Vº. Bº. 
         EL PRESIDENTE 
                    P.D. 
La Consejera de la Presidencia 
    (Decreto nº 49/12 de 10/09/2012) 
 
 
  Fdo: Mª Auxiliadora Pérez Díaz 
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DON ANTONIO J. MUÑECAS RODRIGO, SECRETARIO GENERAL  
DEL PLENO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA.-  
 

CERTIFICA.- Que de los antecedentes obrantes en esta Secretaría 
General del Pleno a mi cargo resulta que, en la Sesión Ordinaria celebrada el 
día 23 de julio de 2014, por el Pleno de ésta Excma. Corporación  se aprobó el 
acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
D.  ASUNTOS DE URGENCIA.- 
…/… 
D.3 Modificación de las Bases que regulan el Plan de Cooperación 

con los Ayuntamientos.- 
 
 Previa justificación de la urgencia efectuada por el Consejero de Área de 
Cooperación Institucional y Solidaridad, D. Antonio Ramón Hernández Lobo, en 
el sentido que el plazo de prórroga inicialmente previsto en el Plan de 
Cooperación con los Ayuntamientos de un mes se ha manifestado insuficiente 
para responder a las circunstancias acontecidas en varias actuaciones del 
Plan; estas circunstancias ponen en riesgo la financiación de diversas 
actuaciones, cuando los Ayuntamientos se encuentran pendientes de culminar 
los trámites para su contratación, por ello al estar próxima la fecha de 
finalización de las posibles prórrogas actualmente previstas -31 de julio de 
2014-, se hace necesario proceder a su ampliación mediante una modificación 
de las Bases, dicha urgencia es ratificada por unanimidad de los miembros de 
la Corporación, lo que implica mayoría absoluta del número legal de sus 
miembros. 

 
TEXTO DE LA PROPUESTA 

 
 “En ejercicio de las competencias que la legislación del Régimen Local y 
disposiciones complementarias otorgan a esta Entidad, de forma relevante, los 
preceptos, actos y trámites que se infieren de los artículos, acuerdos y 
documentación que, entre otra, se analiza en la parte expositiva siguiente: 

1º El soporte documental de las actuaciones llevadas a cabo en el PLAN 
DE COOPERACION CON LOS AYUNTAMIENTOS para la anualidad de 2014 
está contenido en el expediente 14.PCA.00.00 y en los específicos de cada 
actuación. 

2º El Acuerdo del Pleno de esta Corporación, de fecha 28 de febrero de 
2012, por el que se aprueba el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 
(PCA), anualidades 2012-2013, así como las Bases Reguladoras del Plan para 
el periodo 2012-2015, elevándose a definitivo en sesión ordinaria celebrada por 
el Pleno de fecha 30 de marzo de 2012. 

3º Las Bases Reguladoras del Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos 2012-2015. 
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4º El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 23 de diciembre de 
2013, mediante el que se aprueba la modificación de las Bases que regulan el 
Plan de Cooperación con los Ayuntamientos para el periodo 2012-2015. y el 
Plan de Cooperación con los Ayuntamientos de 2014 correspondiente a los 
municipios de Agüimes, Mogán y Moya, así como, reservar la cuantía asignada 
para este ejercicio a los restantes Ayuntamientos de la Isla, hasta que se 
concreten las actuaciones a desarrollar en dichos municipios. 

 
5º Los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que se 

recogen en el informe de la jefatura del Servicio de Cooperación Institucional 
de fecha 18 de julio de 2014, conformado por el Letrado Asesor Titular de la 
Asesoría Jurídica de la Corporación. 

 

En base a los antecedentes expuestos,  se propone al Pleno: 

 

PRIMERO.- Modificar las Bases que regulan el Plan de Cooperación con 
los Ayuntamientos de la siguiente forma: 

 
 
* Base 13.- Plazo para la adjudicación  y contratación. 
 
La redacción del apartado primero de la Base 13 se modifica  en el 

sentido de ampliar el plazo establecido de un mes a tres meses,  quedando de 
la siguiente manera:  
 
 

“1.  Las  actuaciones  incluidas  en  el  Plan  de  Cooperación   con  los 
Ayuntamientos deberán   ser  adjudicadas   y  contratadas   antes  de  la  
finalización  del  primer semestre del ejercicio para el que estén 
programadas,  salvo casos excepcionales en los que se deberá  solicitar 
una prórroga cuya justificación será apreciada  por el Cabildo Insular. En 
todo caso, dicho plazo no podrá ser superior a tres meses.” 

 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Consejero de Área de Cooperación 
Institucional y Solidaridad para realizar los trámites que se precisen hasta la 
culminación del presente expediente. 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Ayuntamientos de 
la Isla. 

CUARTO.- Del presente acuerdo, se dará cuenta a la Comisión de Pleno 
de Turismo, Sectores Económicos, Cooperación Institucional y Empleo en la 
primera reunión que ésta celebre, a los efectos de lo previsto en los artículos 
75.5, 82 y 113 f) del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Pleno 
y sus Comisiones”. 
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Sometida a votación la propuesta explicitada, toda vez que abierto turno 
de debate por la Presidencia no tiene lugar intervención alguna, aquella es 
aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación, lo que implica 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros.  

 
Y para que así conste, con la advertencia prevista en el art. 206 del 

R.O.F. de que esta acta no ha sido aprobada y, por tanto, a reserva de los 
términos que resulten de su aprobación, se expide la presente certificación, de 
orden y con el visto bueno del Excmo. Sr. Presidente y sello de la Corporación, 
en Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de julio de dos mil catorce. 

      Vº. Bº. 
         EL PRESIDENTE 
                    P.D. 
La Consejera de la Presidencia 
    (Decreto nº 49/12 de 10/09/2012) 
 
 
 
 Fdo: Mª Auxiliadora Pérez Díaz  
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